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MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO  

 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1244 DE 2021 
 

(                          ) 
 

“Por la cual se resuelve varias solicitudes de inscripción y otorgamiento de la tarjeta 
profesional de diseño industrial” 

 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PROFESIONAL COLOMBIANA DE DISEÑO 
INDUSTRIAL 

 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las que le confiere la Ley 157 de 

1994 y los artículos 2º, 21º y 22º del decreto 264 de 1995 y  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que los diseñadores Industriales relacionados en el artículo segundo de esta resolución 

presentaron solicitud de inscripción y otorgamiento de la respectiva tarjeta profesional.   

Que la Comisión Profesional Colombiana de Diseño Industrial, en sesión virtual del día 
25 de enero de 2021, verificó que los solicitantes reúnen los requisitos contemplados en 
el artículo 32º del Acuerdo 015 del 23 de octubre de 2014 de la Comisión Profesional 
Colombiana de Diseño Industrial para acceder a la inscripción y el otorgamiento de la 
tarjeta profesional de Diseño Industrial.  
 
 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar la inscripción, con derecho a ejercer en todo el territorio 

nacional la profesión de Diseñador Industrial a los Diseñadores Industriales que se 

relacionan en el siguiente artículo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Otorgar la tarjeta profesional de Diseño Industrial a los 
profesionales que se relacionan a continuación: 
 
 

Nº NOMBRES APELLIDOS N° DOCUMENTO 
N° TARJETA 

PROFESIONAL 

1 CRISTIAN ALBERTO SOSA TOLOZA 1.090.416.496  1090416496-4438 

2 SANDRA MILENA RIOS PAJÓN 1.036.612.876  1036612876-4439 

3 CAROLINA BETANCOURT FRANCO 29.126.483  29126483-4440 
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4 DANIEL FRANCISCO  RUEDA QUINTERO 1.065.580.292  1065580292-4441 

5 CAROLINA MORENO OCHOA 1.017.217.055  1017217055-4442 

6 VIVIANA ANDREA CHAPARRO ROJAS 1.015.437.053  1015437053-4443 

7 JHOAN SEBASTIAN RIVAS DÍAZ 1.013.659.326  1013659326-4444 

8 MILENA PATRICIA CASTAÑEDA SÁNCHEZ 1.022.388.167  1022388167-4445 

9 JEFFERSON ALEXANDER RODRÍGUEZ NARVÁEZ 1.086.105.931  1086105931-4446 

10 LORENA SÁNCHEZ CASTILLO 1.026.265.006  1026265006-4447 

11 CLAUDIA YADIRA  LUCUMI GUAZA 25.547.433  25547433-4448 

12 MARÍA ANGÉLICA BUENO FUENTES 1.020.802.203  1020802203-4449 

13 NEL AUGUSTO PINZÓN PICO 1.015.430.789  1015430789-4450 

14 PEDRO ELÍAS RINCÓN NORIEGA 13.722.845  13722845-4451 

15 WILLIAMS ALEXANDER ORTIZ HERRERA 1.127.941.143  1127941143-4452 

 
 

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

  

CÚMPLASE. 
 

Dada en Bogotá, D.C., a los 26 de enero de 2021.  

 

 

 

 

 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN  

AURELIO ENRIQUE MEJÍA MEJÍA 
 
 
 
 
 
 
 
SECRETARIO EJECUTIVO 

FRANCISCO MARIO ESPINEL CORREAL 
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